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Justificación

.
 

La necesidad de contar con una Comisión Jurídica, obedece a revisar 

puntualmente los diversos ordenamientos legislativos y/o ejecutivos en 

materia de transparencia, rendición de cuentas y combate a la 

corrupción, que para tal efecto sean emitidos por la federación, entidades 

federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad 

de México, así como realizar las propuestas necesarias a través del 

mecanismo de Recomendaciones No Vinculantes.  

 

Lo anterior, con el objetivo de armonizar a nivel nacional el fortalecimiento 

de los procesos, mecanismos y organización de los entes públicos y 

privados, cuyo enfoque sea la prevención, detección, control, sanción, 

disuasión de faltas administrativas, hechos de corrupción y control de 

recursos públicos. 

 

Dentro de estos procesos y ordenamientos jurídicos, se encuentra: 

 

• Extinción del INAI y la aparejada necesidad de garantizar la 

transparencia, la rendición de cuentas, el derecho de acceso a la 

información pública y la protección de datos personales, como 

herramientas efectivas para prevenir y sancionar la corrupción en 

México. 

• Reformas estatales en materia de reestructuración de órganos 

garantes de la Transparencia y del DAIP. 
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• Creación y funcionamiento de la Secretaria de Buen Gobierno y 

Combate a la Corrupción y su relación con el Sistema Nacional 

Anticorrupción. 

• Revisión y análisis permanente de la normatividad interna de la Red 

Nacional de Comités de Participación Ciudadana de los Sistemas 

Anticorrupción, así como la de los distintos Sistemas y Comités de 

las entidades federativas, que de manera directa o indirecta se 

vincula a los objetivos del combate a la corrupción.  

 

 

Fundamento legal.
 

Lineamientos de la Red Nacional de Comités de Participación Ciudadana 

de los Sistemas Anticorrupción, numerales: 

• Trigésimo 

• Trigésimo Primero 

• Trigésimo Segundo 

• Trigésimo Tercero 

• Trigésimo Cuarto  

• Trigésimo Quinto  
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Misión.
 

 

 

 

  
Coordinar esfuerzos para generar dinámicas 

de apoyo e intercambio de experiencias 

orientadas a analizar y en su caso, proponer 

medidas normativas ante el contexto actual 

nacional en el que se requiera proceder 

respecto a reformas constitucionales, crear 

leyes secundarias y/o nuevas instituciones en 

materia de transparencia, acceso a la 

información pública, fiscalización de los 

recursos, rendición de cuentas, control 

interno, combate a la corrupción, entre otros 

con el fin de facilitar el posicionamiento de 

temas estratégicos en la agenda nacional, 

abonando así a la consolidación de los 

objetivos del Sistema Nacional 

Anticorrupción. 
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Objetivos.
 

 
  

1

Instalar la Comisión Jurídica de la Red Nacional de Comités de 
Participación Ciudadana de los Sistemas Anticorrupción, 
nombrando a las personas que tendrán la titularidad de la 
Presidencia y la Secretaría Técnica. 

2
Elaborar y aprobar el Plan de Trabajo de la Comisión Jurídica

3
Elaborar y aprobar el Calendario de Sesiones Ordinarias de la 

Comisión Jurídica 

4

Proponer medidas normativas para garantizar la transparencia, la 
protección de datos personales y el derecho de acceso a la 
información pública en las entidades como consecuencia de la 
extinción del Organismo Autónomo garante del DAIP. 

5

Realizar las revisiones jurídicas a la normatividad interna de la Red 
Nacional de Comités de Participación Ciudadana de los Sistemas 
Anticorrupción.
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Calendario de sesiones ordinarias.
 

  

Jueves 13 de febrero de 2025 / 17:30 hrs. 

Jueves 20 de marzo de 2025 / 17:30 hrs. 

Jueves 17 de abril de 2025 / 17:30 hrs. 

Jueves 15 de mayo de 2025 / 17:30 hrs.

Jueves 17 de junio de 2025 / 17:30 hrs. 

Jueves 24 de julio de 2025 / 17:30 hrs.

Jueves 21 de agosto de 2025 / 17:30 hrs.

Jueves 18 de septiembre de 2025 / 17:30 hrs.    

Jueves 16 de octubre de 2025 / 17:30 hrs. 

Jueves 20 de noviembre de 2025 / 17:30 hrs. 
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Integrantes.
 

 Nombre Estado Cargo  

1. Dr. Oscar Rodrigo Castañeda Aguascalientes Presidente 

2. Dra. Karla Isabel Colín Maya 
Estado de 

México 
Secretaria 

3. 
Lic. Maritza del Carmen Pintado 

Ortega 
Chiapas Integrante 

4. Mtro. Sergio Diaz Sáenz Puebla Integrante 

5. Mtro. Oscar Bazán Alatorre 
Estado de 

México 
Integrante 

6. 
Mtro. Carlos Eduardo Vergara 

Monroy 

Baja California 

Sur 
Integrante 

7. Dra. Laura Elisa Morales Villagrán Puebla Integrante 

8. 
Lic. Sara Alma Guadalupe Maza 

Gayosso 
Chiapas Integrante 

9. Lic. Nelly Carolina Rioja Gómez Aguascalientes Integrante 

10. Dra. Marcela Leticia López Serna Aguascalientes Integrante 
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